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CONCEJO MUNICIPAL

DE CHÍA
ACUERDO   No.20   DE2012

)sanción  Ejt:`Cut'\'U  (  fTjtt  0   j|`i.  ¿[L~É'

"POR MED]O  DEL CUAL .C,E  DEROGA  EL ACIJERDO  NUM[:RO 031  DE  `1990,  SE CREA EL

FONDO TERRITORIAL DE SEGURIDAD Y  C{)NVIVENCIA CIUDADANA  DEL MUNICIPIO

DE i`HIA |FONS.El) Y SE DICTAN  OTRAS  DI!;POSICIONES"

del cual se crea e`i  Fond3 Espe3ial de  \Jigi.iancia y Seguriaad y derogci el Acuerdo
No oO7  de  1971 ".

Que  en  `/irtud  de  la  normati`\,iclad  t.:xpecJicla  c:>n  posteric,ridcid  d  Aciierdo  N°  031
()'i31 ';'9i:),    :;.`?   l-`,Gt-,€   !iei`,t-:.sar:,¿3    dert..jf,Í`-r   ei    r,~`,ismj   poi.   cuc:nlü   la   .-eglam5ritac.ióri
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contenída   en   él   no  se   encuentra   ajustada   a   la   reaiidad  y  necesidades  de!
Municipio de Chía, con relación a Seguridad y Convivencia Ciudadana.

Que la Corte Constitucional en Sentencia C-075 de 25 de Febrero de  1993 M.P. Dr.
Alejandro  Martínez  Caballero,  estableció  que  la  facultad  Constitucional   para
creaí   Fonaos  Territoi-iales  reside  exclusiva  y  autónornamente  en  las  Asambieas

para  el  caso  de  los  Departamentos  (Art.  300  numeral  5)  y en  los  Concejos  en  el
caso de los Municipios  (A+. 313 numeral 5).

5.    Elabc.rar  la   F.ro`y'et=ciór.   ar`,:j`3l   de   ingresos  y   gastos   \'   ios   indic:adores   id,e

gestión.
6.    RencJir infí)rmes qu3 requieran  lcjs organismos de control  u  otras autoridades

del  Estado.
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7.    Preparar  para  aprobación  de)  Alcalde  el  Plan  Anual  de  lnversiones  del
fondo cuenta.

8.   Las   demás  inherentes   a   la   administración   y  ordenación   del   gasto   del
Fondo.

Arlículo    6°:    Los    recursos    del    Fondct    estarán    constituidos    pc)r   los    siguientes
conceptos:

1.    Por el   cinco por ciento  (5%)  del valor total de lt)s contratos de obra  pública

1.     EI  Alcalde  Municipal,  quien  lo  ,?resid!rá.

2.     =1  Secretario  de Gtjbi€`rrio  ó  ..:uien  Í`,aga  s.is veces.

3.    EI  Corriandante  del  Distrito  t:le  Policía.
4.    E:l Comandcinte M`jnicipal ae Policía.
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5.    EI Comandante Seccional de Policía Judicial e lnteligencia de Chía  (SIJIN).
6.    EI Comandante Seccional de lh.~eligencia de Chía  (SIPOL).
7.    EI Coordinadorde fisc]lías de cnía.
8.    EI Director del Cuerpo Técnico de lnvestigación de Chía  (CTl).
9.    EI Comanclante G1,ei Ejercito ael grupo Mecanizado Nu  -13 Rincón Quiñones.

i!,rtículo  11°: Soi fimciones del Com'té aei Orderi Públit:o Mumcipai de Chia:

1.    Ccorcjinar   el   empleo   de   ia   Fuerza Pública   er`   toda   la   jurisdicción   del

de   CundinarTiarca,   para   e!   control   de   !egalidad   previsto   en   el   Artículo   305
nurnercil  1 \.J de ia Constii'jciór,  F'o:íti::a de  Coiombia.
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DFhfcHu#  i7°:   Ei   presente   Acuerdt.j  rige  a   pam  de  la  fecha  cle  siJ  sanción  y

pjblicación   y   derogc   espec.!almt:.nte   el   Acuerdo   031    de    1990   y   todas   las
d'sposiciones que ie sean contrarias.

PUBLÍQUESE,  COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en el Honoíabie Cor`cejc de Chía a !os   días diecisiete  (17)  del mes de ju!io
ae 2012.
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ACUERDO    No.   20    DE   2012

"POR  MEDIO  DEL  CUAL  SE  DEROGA  EL  ACUERDO  No.  031  DE  1990,

SE  CREA  EL  FONDO  TERRITORIAL  DE  SEGURIDAD  Y  CONVIVENCIA
CIUDADANA  DEL  MUNICIPIO  DE  CHÍA  (FONSET)  Y  SE  DICTAN  OTRAS
DISPOSICIONES"

SANCIONADO
(JULIO 30   DE 2012)

Alcalde Municipal de Chía
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LA SECRETARIA GENERAL DEL HONORABLE CONCEJO
MUNIC.ipAL  DE  CHIA

CERTIFICA

•/¿

CONCEJO MUNICIPAL DE CHÍA -CARREfu 9 No.11-36 -tels.: 863 07 63 -863 69 50
E-mail: concejomuni^cipalchia@hotmail.com


